
NÜM. 216.-MIERC0LBS 11 DE SEPTIEMBRE DE 1895

DE LA

^** leyes obligarin en la Península, islaa 
"i en eîl ^ ^“*^1““*, ^ les veinte d las de sa promulgación, 
Ptoranl»^ *A ^^ ^eptisiese otra cosa. Se entiende hecha la 
•“^ le ffa^æ%^^-^^* ^^ *1™® termina la inserción de la ley 

Art*‘’^l-iimientí ^®“®'“‘°*® ^® ^“ ^’i®®’ no excusa de su 
dia^afí” leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

Rieren b contrario. (Código dmi vigente}
^® 6 de A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
potación ^°^^ ^® 1081, disponen no so otorgue por las cor- 
’'‘ ssetitn ^ provinciales ni municipales ningún documento 
de haber ^i-®’® ^™* ^®® rematantes presenten loa recibos 
®Í08 dn ®,*‘*^ocho los derechos de inserción de los anun- 

abastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En 0 ó an os A Pwaai.
Un mes..................................8
Trimestre.,, , , , 8 26
Seis meses...........................16 60
Un año88

Fuxua DI CÓMOOBA Pereles.
Un mes.-4
Trimestre............................ 11 26
Beis mes Sí............................22 60
Un año.....................................46

Ífimero emito, 38 eSnUtnat de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente i^ue los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boledin) 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advestencia. Conforme con la condición 3.* fiel pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

Matii 161 Consejil le Sinistros
(Gacela del 9 de Septiembre)

S- MM. el Rey y la Reina

®gente (Q. p, q. ) y Augusta
®al Kanailia, continúan en San

® sitian, sin novedad en su im-

^OBIERNÏÏ^CÏVÎL™
OBLA

^®V11XCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. é87SEl
^® la p^®®^®^^(®i™o señor Ministro
^ov „ ?°®^ñacióii, en telegrama de 
de 4 1 '^ ®®fvido ordenar se recuer

niela •” ^Micma de la provincia el 
^iann^-^^’^^®® cnmplimiento de las 
V {íai*í®*®“®® vigentes sobre Higiene 
íé oj?í”^^®^.í^'^*’**®®®> y Q“® ®® ^® 
P’ífili ™ ^*®''*o del estado de la salud 
^«8 onf*’ ®°® expresión de nombres de 
feccio^^^'^®í^®’^®® contagiosae é in- 
ficacb^i®^®**^^®®® P^f* '^^ elasi- 
‘idad d Af ^^enmen-estado de morta- 
jento ^^ ^®^^i^i cuyo modelo es ad- 

Ptevpn-° consecuencia he dispuesto 
^ubdo/^ “ ^®’ señores Alcaldes y 
Provin ^•^^^®®. ^e Medicina de esta 
Parte d -^^ femitan á este Gobierno el 
^e en nl^^ ^® referencia, sujetándo- 
®>itendu^^® ®^ adjunto modelo; bien 
tiento a ^’’®. ^^ ^^^^’^ ^® cumpli- 
^^®ti£ra d ^’* Itñportaute servicio la 
<íión ® ®®’^ rigor y sin contempla- 

Có ^^‘'SÚn género.
oba 8 ¿9 Septiembre de 1895.

El Gobernador,
José Novillo

‘^^tcnlB,. „ • * ^^® ®® refiere la precedente 
• insert* en la 2A plana.)

la C ?*^“^“’’ ”“«• ■257» 
^^al corr^^*^'*^* Provinoial, ea sesión de 
^®® útdin *®^^*’ soordó que las aesio- 
^^‘‘’ñna »y^ Í**^* “l despacho de loa 
^^‘‘oia Bo ^’T®*'^**'*^®" de su oompe- 
^‘*8 4' 9 H ®í*r*® durante este mes los

' *’ ^1. 14,18, 20, 24 y 28, y las

de quintas el 5, 6, 7, 10, 16, 17,19, 21, 
23y30,

Lo que se hace público en este pe- 1 
riódico oñoial para general conocí- 1 
miento. ')

Córdoba 9 de Septiembre da 1896. ■ 
Él Gobernador, ;

José Novillo

Circular núm. S88Í ^
Ea llamado la atenoión de la Bíreo- 

ción general de contribuoiones indireo- 
tas el insignificante número de lioen- 
ciaa de neo de armas y de caza que de 
algún tiempo á esta fecha a a Tienen ex
pidiendo, debido tal vez á la tolerancia 
da las autoridades enoargadas de hacer 
oumplir con las disposioiones que rigen 
Bobia el particular, perjudicándose con 
ello gravemente los intereses del Teso
ro público.

Con al fin de evitar los abusos que 
pueden oometerae, los sefiores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, hagan onm- 
plir lo dispuesto en el Beal deoreto de 
10 de Agosto de 1876 y 10 da Knero de 
1879, exígióndoles rigurosamente, y 
sin exoepoión alguna, las licencias á 
todos aquellos que usan armas ó se de
diquen á la caza, dennsoiando á loa 
infractores al Juagado respectivo,para 
la imposición de maltas.

Córdoba 8 de Septiembre de 1896. 
Él Gobernador, 
José Novillo

AYUNTA_MI ENTOS
CORDOBA

Núm. 2883 f
Aparecidas sin dueño conocido en 

el cortijo de Mayor Arias, de este tér
mino, el 27 de Agosto último, cuatro 
cabezas de ganado de cerda, se an an- • 
oía al público para que la persona á ( 
quien pertenezcan pueda producir la ! 
reclamación oportuna. í 

Córdoba 7 de Septiembre de 1896.— í
E. Alvarez. (

JUZGADOS j
COBDOBA !

Número 2862
Don Manuel Benedicto y Gálvez, 

Comandante del Regimiento in

fantería Reserva de Ramales, nu
mero 73, y Juez instructor de la 
presente sumaría que se sigue por 
haber faltado á la concentración 
para su destino á cuerpo el cabo 
reservista del reemplazo de 1831 
Manuel Gutiérrez Barrigón.
Usando de las facultades que me 

concede la ley de enjuiciamiento mi
litar, por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al referido ca
bo Manuel Gutiérrez Barrigón, hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de 
Córdoba, con residencia en dicha ca
pital, de oficio chocolatero,de estado 
soltero, su estatura un metro sete
cientos milímetros, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares 
ninguna; para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga
ceta oficial de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, se presente en 
este Juzgado militar situado en el 
cuartel de Sau Felipe á declarar en 
la sumaría que se le sigue por falta 
de presentación á la concentración 
en este Regimiento, con arreglo á la 
Real orden de 29 de Julio último, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si nó compareciese en el 
plazo señalado y siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g., exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido cabo, y en caso de ser ha
bido lo remitan á este Juzgado y á mi 
disposición, en calidad de preso,y la 
seguridad conveniente, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in- 
sértase en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia,

Córdoba 3 de Septiembre de 1895. 
—El Juez instructor, Manuel Bene

dicto.—Aute mí, el Secretario, An
tonio López.

HINOJOSA
Núm. 2836

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de instrucción de 

este partido. Doctor don José Muñoz 
Bocanegra, en el día de la fecha, ha 
dictado auto declarando terminado 
el sumario seguido sobre hurto de 
un caballo, contra José Antonio Cir- 
denaa y Vázquez, mandando se em
place á dicho procesado para que en 
el término de diez días comparezea 
en la Audiencia provincial de Cór
doba á usar de su derecho por medio 
de Abogado y Procurador; advirtién
dote que de no hacerío se le nombra
rán de oficio, y en este último caso 
el derecho que le asiste para comu
nicar sus instrucciones al Abogado 
que se le nombre.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma á dicho pro
cesado, expido la presente en Hino
josa á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y oinco.— 
El actuario, Juan Angel.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2877

Don Raimundo Riobóo y Pérez Mena, Aho
gado y Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal y de
biendo proveerse conforme á Io dis
puesto en la ley provisional del po
der judicial y reglamento de diez de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
uno, se anuncia por el presente para 
que los aspirantes á dicho cargo pre
senten sus solicitudes en este Juzga
do, acompañadas de los documentos 
justificativos que dispone el artículo 
trece del citado reglamento, dentro del 
término de quince días, á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín ürrerAL de esta provincia.

Dado en Castro del Río á cuatro 
de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y ciuco.—Raimundo Hio- 
bóo.—Vicente Orti.

Ministerio de Cultura 2024
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¿ Fábrica militar de harinas
DE CÓRDOBA

«

Número 2876
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Se convoca por el presente á conoar 
80 de postores para el día 20 dal aútaal, 
á las once de la mañana, para la adqai- 
sioión de los artículos siguientes:

Ai'ticoloa y condiciones de cada into

Trigo de 2.® clase, del país, hiea 
limpio, exento de semillas estraSas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán haceM® 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12."

Será desechada toda oferta que ®® 
reúna las condiciones expresadas, p®’^® 
lo cual se presentarán muestras por 1^’ 
postores, siendo árbitros los que sus 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de las proposiciones, a^® 
que medie asesoramiento de perito®'

El pago se hará con un lOporl 
en calderilla.

Córdoba 4 de Septiembre de 189®’ 
—El Administrador, Secretario, J^® 
Márquez.-V.” B.o; El Subintendente 
militar, Director, Pablo de la Bosa-

Nota. Al verifloer los pagos sa o^^ 
duoirá el importe del 1 por B® 
impuesto para el Tesoro.

Otra. Los vendedores del artio®® 
satisfarán á la Hacienda la contrit^^^^ 
oión industrial de que trata el e*‘^* ., 

j^el reglamento aprobado en IldeA 
delS93.

Sección de anuncios

X’¿sites
La modelación pæ 

ra las cuentas, se ^ 
ila de venta en la. i®' 
pronta del .DIABl^' 
Letrados 18

GoiaUe daB
Se hallan de vent® 

en la imprenta d® 
DIARIO BE OOP' 
iDOBA, Letrados 1“' 

tos uBe«á 
para la contabihda 
municipal se haU®P 
de venta en la i^ 
prenta del DIAB* 
DE CORDOBA, 1^ 
trades 18.

Imprenta del Diario di C6fd^

Ministerio de Cultura 2024
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